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P R E C I O S D E S U S G R I G I O N . 

j | a no oJéOiHfiGíii Í . i >«¡ 
E n e«í« ciadM4l.—Suscritprei Joraosp» 
' i L l _ > i ' — p r i r t i c u l n r r s . . . . 

1 c « ' i i t . de rttil al mt», 
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P U N T O S D E S U S G R I G I O N . 
M A N I L A — \ m T > . Amigos del Pais, Callé d e PALACIO, m'im. f. 

En P R O V1¡SC1AS.—V.\\ casa de los r o r r e s p o u s a l e B de dicho periódic». 

-flOO *il Un número suelt" w r , * »,. 

P R E C I O S D K S U S G R I G I O N . 

E a proTlnela»...—Sascritore» forros»8 
"~ — — particulares... 

1 c e n t , i t real al « w . 

1» I I « . . /raneo de porte. 

2 / § . E , G C [ 0 N , ^ fitíflcM 

Adiiiinistracíoii general de la renta de 
ADUANAS DE FILIPINAS. 

i _ ' ¡T • , . 
Vicente la Real orden níini. 798 de 18 de Ag-osto 

de 18o9, asi como las reglas qne indica el docu
mento adjunto á la misma, para g-obúrno de los 
capitanes ó sobre-carg-os de buques de vela ó de. 
v.ipor, nacionales ó estrangferos que hag-an el co
mercio de importación desde puntos estrang-eros; se 
pone de nuevo en conocimiento del público con i n 
serción dt3 la Soberana resolución citada j de las 
regias qne la acompañan , las que desde este dia 
tendrán cumplido efecto en todas sus partes en 
esta Aduana. 

Manila y A b r i l 29 de 1861. — X e n de Or-
maechea. 2 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
í 7 / ¿ r a w « r . = Níim. 798 .=Escmo. S r . = C o n fecba 
! . • de Julio último se comunicó por este Minis
terio de la Guerra y de Ult ramar al de Estado, 
la Real orden s ig ,u¡en te :=La Reina (q. D . g*.) lia 
tenido á bien aprobar con esta fecba las realas 
que indica el adjunto documento para g-obierno de 
los capitanes ó sobre-carg'os de buques de vela ó 
de vapor, nacionales ó estrang-eros que hag-an el 
comercio de importación desde puntos pstrang-eros 
á los de las Islas de Cuba y Puerto-Rico. Para 
que pueda tener exacto cumplimiento y no aleg-arse 
ignorancia, se hace preciso que comunicándose las 
citadas reg-las por esa primera Secretar ía del des
pacho á los Cónsules y Vice-Cónsules de E s p a ñ a 
en el estrangero; les dén la mayor publicidad estos 
fnnciomirio'», inser tándolas repetidas veces en el pe
riódico ó Bolet ín oficial del punto donde se hallen. 
Las precitadas reg-las t endrán cumplimiento por 
parte de los capitanes á los treinta dias de inser
tadas en el periódico mencionado: sin que por ning-un 
concepto pueda servir de escusa á aquellos la ig--
uorancia de este prec<'pto.=De Real orden lo tras
lado á V . E . acompañándole copia de la Ins t rucc ión 
que espresa la Soberana resolución inserta para su 
conocimiento y puntual cumplimiento en esas Islas. 
Dios g-narde á V . E . muchos años . San Ildefonso 
18 de Ag-osto de I S ' ^ ^ O D O N N E L L . ^ Sr. Supe
rintendente deleg-ado de Hacienda de las Islas F i 
lipinas. 

E l documento á que se rejíere, es emo sigue'. 

Ministerio de la Guerra y de U l t r a m a r . = ü l t r a -
m a r . = L o s capitanes y sobre-carg-os de buques de 
vela ó de vapor, españoles ó de otras naciones que 
hagan el comercio de importación desde puertos es-
tra-ngeros á los de las Islas de Cuba y Puerto-Rico, 
observarán las reg-las siguientes desde su salida hasta 
BU lleg-ada al punto de su destino. 

I . * Los capitanes de buques que desde puertos 
estrangeros se dirijan á los de las Islas de Cuba y 
Puerto-Rico, presentarán al Cónsul 6 Vice-Cónsul 
español sobordo duplicado y sin enmienda que es
prese: PRIMERO. L a clase, bandera, nombre del buque 
y el número exacto de toneladas españolas que mida. 
SEGUNDO. E l nombre del capi tán ó patrón. TER
CERO. E l puerto ó puertos de su procedencia. CUARTO. 
Los nombres de los carg-adores y los de los dueños 
ó consig-natarios á quienes vaya dirijido el carg-a-
mento. QUINTO. Los pardos, pacas, toneles, bar
riles, cajas y demás cabos ó bultos con sus marcas 

fifllOIDÍ - - í iOhl) 31) u r w m ' u «a m-iuu>xio* ^ i - — 

y números correspondientes, espresándose por gua
rismo y letra la cantidad de cada clase de aquellos. 
SESTO. L a clase g-enérica de las mercaderías ó del 
contenido de los bultos según conocimiento. SÉTIMO. 
La misma razón de ío que vaya destinado á de
pósito ó de t ráns i to . OCTAVO. Y concluirá espre-
sándosé á continuación que el buque no conduce 
otras mercaderías y que ninguna de ellas és de las 
prohibidas por recelo de epidemia ú otra causa. 

2.a Los objetos que por su naturaleza no puedan 
ir en fardos ni embalados como sucede con el hierro 
en barras ó planchas, los metales en g-alápag-os ó 
ling-otes, las tablas, las duelas y demás maderas y 
otros semejantes, se declararán por su peso, medida 
y cantidad castellano seg-un su clase en el dupli
cado del sobordo de que queda hecha mención. 

8.B Estos dos ducumentos serán certificados por 
el Cónsul ó Vice-Cónsul español, quien entreg-ará 
uno de los ejemplares al capitán del buque, que
dándose con el otro que remitirá directamente al I n 
tendente de las Islas á donde el buque se dirija, á fin 
de que sirva de comprobante en el acto del reconoci
miento del carg-amentó por la Aduana respectiva. 

4. * E l capitán pondrá al terminar su navegación 
nota en el ejemplar del sobordo que debe conservar 
en su poder, esplicando primero las mercancías que 
la tr ipulación lleve fuera del mismo documento hasta 
cien pesos de valor por individuo. Segundo: los a r t í 
culos sobrantes de las provisiones de á bordo. Y. ter
cero: las provisiones de g-uerra y pertrechos de re
puesto. 

5. a E l mismo, á su lleg-ada al puerto de su destino 
entreg-erá el sobordo al Gefe de Carabineros ó del 
Resg-uardo en el acto de la visita. 

6. a Si un buque saliese en lastre, el capitán pre
sentará al Cónsul ó Vice-Cónsul nota duplicada 
que así lo esprese y se procederá del mismo modo 
que con el sobordo, esto es, que el Cónsul certificará 
ambos documentos entreo-ando un ejemplar al ca
pitán, reservándose el otro para remitirlo al In ten 
dente á la Isla donde se dirija. 

Si el capi tán ó sobre-carg-o no preientasen 
sobordo ó nota de ir en lastre el buque en el acto de 
la visita que se verificará al caer el ancla en el 
puerto de su destino, quedan sujetos á la multa de 
200 pesos fuertes por la falta de aquel documento; 
si en él no constase la certificación ó atestado con
sular, paga rán la de 100 pesos fuertes por carecer 
de esta formalidad; y si no contuviese las circuns
tancias que marca la reg-la primera satisfarán la de 
25 pesos fuertes. 

8. " E n el caso de notarse enmienda ó alteración 
en los espresados documentos, quedarán sujetos los 
capitanes ó patrones á responder en el tribunal com
petente del delito de falsificación, en el concepto de 
que en la misma responsabilidad incurr i rán , los que 
lleg-uen el lastre que con carga. 

9. * La presentación del sobordo será oblig-atorií 
y se verificará en todos los puertos, calas y fondea
deros de la Isla á que arriben los buques aunque sea 
por causa forzosa; quedándose los Administradores 
con copia y devolviendo el orig*inal al capitán para 
que pueda entregarlo en el punto de su destino. 

10. Los buques del resg-uardo podrán reclamar 
el sobordo del capitán ó patrón dentro de las cuatro 
leguas de distancia del puerto de su destino. 

11 . Los mismos capitanes están obligados á pre 
sentar al Cónsul ó Vice-Cónsul español del puerto 
de su salida una nota del valor aproximado de su 
cargamento, con el fin de que sirva de dato para la 

estadística comercial, de cuya formación están encar
o-a dos dichos funcionarios. 

12. E l capi tán que no declare el número exacto 
de toneladas españolas que mida el buque, paga rá 
os gastos que causen en su arqueo, si el esceso re

sultase pasar del diez por ciento. 
13. Los capitanes que, obligados por el mal 

tiempo ó por otro acontecimiento fortuito arrojasen 
i l mar parte de su cargamento, lo ano ta rán tam
bién en el sobordo, espresando aunque sea por ma
yor las cantidades, bultos y clases ó especies, que
dando obligado á prestar en la Aduana la declara
ción Correspondiente y á exhibir el cuaderno de bi
tácora , en comprobación de sus asertos. 

14. Los equipages de los pasageros se presenta
rán en el Almacén de la Aduana para su reconocí- , 
miento, y si en ellos se encontrasen géneros de co
mercio por valor hasta de cien pesos fuertes, adeu
darán los derechos de arancel, con presencia de 1* 
nota ó ivlacion circunstanciada que los interesado» 
deberán presentar al Administrador de la Aduana. 
Si el valor de aquellos géneros escediese de cien pesos 
fuertes y no pasase de 200 adeudarán doble derecho, 
mas si ascendiesen á mayorsuma incurr i rán en la pena 
dejcomiso; á menos que en uno ú otro caso hubiesen, 
anticipadamente presentado nota de dichos géneros , 
pues entonces solo quedarán sujetos al pago de los 
derechos de consumo, asig-nado en el arancel. M a 
drid 1.° de Julio de 18o9.=Aprobadas por S. M.sat 
O'DONNELL.—Hay una r ú b r i c a . = E s copia.=!El D i 
rector genera 1.= í7//í7a.=Son copias, Ormueche<$.}&*{ 
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5 al 6 dt Mavo de \m í n ^ 01 q .0 Orden dt la Plaza del o crt t) t/e .11 ayo 
Gefwi de dia.—Dentro de la Plaza. F.l Comandante graduad» Capi

tán D. Vicente de Palacios, por adelantado.—Para San Gabriel. E l <!« 
la misma clase D. José Solis. .CbnOiOCii 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fiienta». 
Rondas, núm.'2. f îsita de Hospital y Provisioties, núm. 10 Visilancin 
de compra, 2." Escuadrón. Oficiales de patrullas, núm. 5. Sargento 
para el paseo de los enfermos, Batallón de Artillería. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 

- n ^ ñ b OS Vil! lo Blfiíj gBl?Í!iobor, ob hidiid% Binvl ¿. 

oh efiJcinoioofi 
-üd v Khomom PÁ ob' ) oibamJLoq o'inr.Q lob nóiosuJia BI 
Ordenación de Harina del Apostadero de Filipinas. 

Y gorifiiItóiíoo oiJmrj .̂ b n.t-ü-.tTrimomori ln nfiisboooiq 
Se «;ica á pública subasta la consiyirncton y el- sumi

nistro de pasageros de ios v:ipore*-correo8 del Estado. 
Pueden totunr pnrie en ella españoles ó estrangeros bnjo 
el plieijo de condiciones que se hallará de inanitiesto en 
esta Ordenac ión desde hoy. j oonfií lob Z & d l O 

E l remate tendrá lugar ante la Junta del Apostadero 
el Jueves 23 de Muyo próx imo venidero, á la una del 
di.i, y se adjudicará gal mejor postor: el tipo admisible 
es el siguiente: 

P e ^ fuertes diarlo.. 
: BUS ob Qtbofn ioq -i r n sn n 03 a ¿n htiq a o od d trq 

Porcia manutenc ión de cada pasagero 
de popn, alimentado de la manera que es
presa la c o n d i c i ó n 13.a . -. 1^ 

P o r niño» de mas de 3 a ñ o s y menor & ' m O 

^ ' ' • ¿ á t criado V p ^ e r o t o h ^ a -
bierta y sin comida ^ a 

P o r el servicio de «üenria y consig
nación el 5 p 2 sobre el valor de los fle- • 
tes y pasagesr ' l BhfieonqüO íil GÍnJS .. . i . L V i m Uá ab 

L a dnnicion del contrato será de 12 viajes redoa-
' dos de cuda vapor-correo. 

•IL'. • " 
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L a s proposiciones deben rednctarse en la forma que 
demuestra el modelo, y se aJrniteu hasta las doce del á u 
señ .lado. 

L i Hacienda abonnrá tamhíen H! Hgenle ^ 50 para 
•ueldo del sobrecargo que debe tener e'J cada vaf)or. 

Manila 26 de Abril de 186\.=Federico Martínez. 
M O D E L O . 

D . . , , w é n ú o de en su 
propia re()re8elitación ó á nombre de D , 
verino de para Jo q-ie e s tá competente
mente initoriz do, b-ce [)reseiite que impuesto del anuncio 
¡ isei io eu Ĵ i Gaceta nüui. y del pliego de condi
ciones pira la H^eDi-ia de los vapores-correos del Kstado 
y manuiencioii de p a S H g e c o s se obliga á cumplir este 
servicio en los precios siguientes: 

gk « 
Por cadn pusageTO de popn 
P o r c a d a n iño . iC'-^L • .-. 
Por pasagero spbrííéubierta y ori^uio 
P o r U age icia y consigni ic i«h f ' § . 

F e c h i v firm-i. í 

Peso* fuerte». 

Inspección general de labores de las Fábricas de Tabacos 
DE FII.m.NA». 

El' (tiü \% del actual, á las doce en punto de su 
mañana, tendrá lugar en esta oíicina el acto de con
cierto para contratar la construcción de cuarenta y 
dos marcos con sus correspondientes alambreras que 
deberá - fijarse en igual número de ventanas de que 
consta los talleres recientemente construidos en la fá
brica de cigarrillos, con arreglo al presupuesto y pliego 
de condiciones obrante en.el espediente de su referen
cia, el cual se- halla de manifiesto desde esta fecha en 
la mesa de partes de esta dependencia. 

Binondo, arrabal de Manila, 3 de Mayo de i 861. -
U f a d Zaragoza. 0 

•^Coinandancia general del cuerpo do Carabiiíem 
DE R E A L HlCIEISDÁ. 

Debiendo celebrarse segundo concierto en esta Co
mandancia general el 4 del prócsimo Junio, de once 
á una de la mañana, para contratar la construcción de 
im Parad para el servido del Resguardo marítimo 
de la provincia de Zambales, con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en la Comandancia Subalterna de bahía, sita 
en el muelle de San Fernando; los que quieran prestar 
este servicio, presentarán sus proposiciones el dia y 
hora señalad 'S y se adjudicará al que las hiciere mas 
favorables á la Hacienda. 

Manila i . * de Mayo de 4861.—F. Enriquex. 0 
eol • I» noiajna nrnnfonp bfoe aéortOiNia éstwj 

Debiendo celebrarse segundo concierto en esta Co
mandancia general el 4 del prócsimo Junio, de once 
á una de la.mañana, para contratar las o b f t l ^ ^ ' f t ' - ^ 
paracion dé la Casa-Cuartel de la fuerza de este Cuerpo 
ífestinada en el pueblo de Angat, de la provincia de 
Bulacan, con sujeción al pliego -fk condiciones que 
desde esta fecha se halla eíe manifiesto en la Coman
dancia Subalterna de bahía, sita en el muelle de San 
Fernando; los que quieran prestar este servicio, pre
sentarán sus proposiciones el dia y hora señalados 
y se adjudicará al que las hiciere mas favorables á la 
Hacienda. 

Manila i.0 de Mayo Je 1861.—F. Enriquez. 0 

*"v BA\C0 ESPAÑOL FILIPINO DE ISABEL I I . 
Por disposición del Sr. Comisario Régio, se convoca 

¿ Junta general de accionistas para el dia 20 del en
trante, á la hora de las once en punto de la mañana. 

En ella, después de enterarse los Sres. accionistas de 
la situación del Banco por medio de la memoria y ba
lance generai que presentará la Junta de gobierno, 
proceder án al nombramiento de cuatro consiliarios y 
á la totacion de las ternas para los cargos de un 
director y de síndico de elección. sb ougin 

Durante los quince dias precedentes á la celebración 
de la Junta general, estarán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco los balances y los libros que á ellos 
se refieren, con el fin de que puedan enterarse los 
señores accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal, y solo las 
fnugeres casadas, los menores y los establecimientos 
públicos podrán concurrir por medio de sus repre
sentantes legítimos. Las viudas y solteras podrán A m 
blar al efecto.apoderados.especiales. 

Mansla 20 de Abril de 18.61. El Secretario, Imé 
Corrales, ! ion«m y kofi* 8 «Ü»» »fa «oiíin 10*145 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa 
al público, que el dia 45 del actual á las doce 
de su mañana ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Lntendencia general, se sacará á 
Subasta'la contrata de la knpresion de cédulas del 

censo de población y otros documentos relativos á íá 
estadística, con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación y modelo de cédulas que obra 
unido al espediente de su razón que desde esta fecha 
se hallará de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán 
en papel'competente en el dia, hora y lugar desig
nados para su remate. 

Manila 4 de Majo de 4864. - Mariano Saló. 3 
Pliego de condiciones que redacta la comisión de imprenta 

nombrada en Junta general de estadíst ica de- 6 del cor
riente p a r a sacar a p ú b l i c a subasta la impresión de los 
documentos que se espresarim, los cuales han de servir 
p a r a la formación del censo de poblac ión de estas I s la s , 
en cnmplimienlo de la R e a l orden de 2 de Diciembre 
de. Igoí í . 

4.° Los documentos que se hasr de imprimir son 
cédulas de inscripción de habitantes, resúmene^é ins-
Iruceiones. 

2.° Las cédulas de. inscripción serán 4.445,900 en 
castellano y -éri los idiomas y dialectos de estas Islas. 

8. ° Además 4500 cédulas de inscripción en cas-
tefíano, ^500 resúmenes y 2000 ejemplares de ins
trucciones en el mismo idioma. 

4. ° La comisión entregará al contratista tradu-
cidos ya los modelos, de cédulas de que habla la con-
dicíon y le señalará el número de cada idioma 
que haya de imprimir hasta completar el prefijado. 

5. ° Igualmente entregará los modelos de que habla 
la condición 3.* 

6. ° La impresión será en letra clara y se usará 
papel de las fábricas nacionales. 

7. ° Será de cuenta del contratista el papel nece
sario para todas las impresiones que se van á hacer. 

S.0 Estasseián entregadas en La Secretaria del Su
perior Gobierno parcialmente conforme se vaya con
cluyendo la impresión, dentro de cuarenta dias á contar 
desde la fecha en (pie se haya hecho saber al con
tratista la aprobación superior que ha de recaer á la 
subasta, sin la cual esta no puede tener efecto. 

9. ° EL acto tendrá lugar ant9 la Junta de Reales 
Almonedas el dia en que se designe, debiendo anun
ciarse en la Gacela con diez dias de antiripacion. 

10. Si por efecto de rectilicacion de padrones en 
algunas provincias ó por otras causas fuese necesario 
aumentar la impresión con algunas cédulas mas, las 
hará el mismo contratista á quien se abonará á pro-
rata el esceso que le corresponda del total en que el 
remate se haya verificado. 

14. Para ser licitador se acreditará haber deposi
tado en el Banco ó en la Tesorería general, la can
tidad de quinientos pesos, cuyo documento se endo
sará por el rematante á favor del Escmo. Sr. Presi
dente de la comisión de estadística como garanlía para 
el Cumplimiento de su contrato, el cual se le devolverá 
fenecido este. 

42. Si el contratista faltare á lo estipulado se hará 
la impresión por administración, siendo de su cuenta 
|el mayor gasto que origine, para el cual se aplicarán 
los quinientos de la fianza y responderá además con 
sus bienes si aun no alcanzase esla á cubrir los gastos. 

43. Será de cuenta del contratista el pago de es
critura y demás que estén en práctica. 

44. El pago se hará al contratista mitad en plata y 
mitad en oro. 

15. Y última las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, dirijido al Presidente de la Junta ante la cual 
se ha de celebrar el remate. 

Manila 16 de Abril de '1861.—/. Luis do Baura. — 
Rafael Díaz Arenas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para la impresión de documentos que han de servir 
para la formación del censo de población, y habiendo 
llenado los requisitos que exige para ser licitador 
la condición 41 del mismo, según lo acredita el docu
mento adjunto, se compromete á hacerse cargo de la 
impresión total poniendo el papel, dentro del término 
que se prefija en la condición 8.a por la cantidad de 
(aquí e .precio.) 

(Aqui la firma y fecha.) 
Arficulo adicional. 

\ * j , • „ _ ítnT-jÍ'-1 i'tf/ílí»T" MII fiáíhíH l^n ' j n i H i ' i í í 
luclusos en el total de cédulas de inscripción se ha

llan 5000 para Calamianes, cuya traducción se espera 
de dichas islas y si no llegasen á tiempo y el E^cmo. 
Si-. Presidente no considerase ya necesaria su impr -
sion se n bajará esta en prorata del importe del re-
*§fhattfi,IÍ,k'8WPI,(' 80* nsifnriJi snp r. Biat «1 EÍD BO*!»!) 

EÍ número d e c a í a s á que se refiere la condición 
4 .a será disli ibu i i lM en los idiomas y dial.'clos siguientes, 
siendo el tipo por abrir postura en progresión des
cendente el de seis pesos por cada mil hojas así de 
las cédulas corno de los resúmenes clasificados que se 
mencionan en la condición 3.a 

Castellano, cuyo modelo se acompaña. 38,000 

Cebuano 499,935 
V i ^ o l . . . . . . 89,600 
Cagayan 29,800 
layabas 288,800 
Tagalog 37,000 
Pampango 50,000 
Ilocano 98,346 
Pangasinan 90,558 
Zambales 9^696^ 

Total 4.420,100 

de las cuales queda en suspenso la impresión délas 5000 
de Calamianes por no poderse dar la traducción á ese 
dialecto por ahora.—León.—Es copia. Mariano Saló. 

Por decreto del señor Intendente general se avisa al 
público que al dia 15 del actual á lasfdoce de su ma
ñana ante la espresada Junta que se reunirá en los es
trados de ía Intendencia general, se sacará á subasta 
la^ Obras que deben ejecutarse en el muro estirior de 
la casa de campo de Malacañan, bajo el tipo en pro
gresión descendente de 4594 ps T I cént. con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación 
y presupuesto que obra unido al espediente de su razón 
que desde esta fecha se hallará de manifiesto en la Es
cribanía de Hacienda. Los que quieran hacer proposi
ciones las presentarán en papel competente en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 4 de Mayo de 4861.=ÍI/^¿ÍWO Saló. 3 
Candicioncs facultativas. . ̂  { A 

4.' Las obras que deben ejecutarse son las espre
sadas en el anterior presupuesto y plano. 

2.^ Dichas obras deberán empezarse desde luego 
y deberán (juedar concluidas á los cien dias hábiles á 
contar desde la aprobación del remate. 

<j) • O ' - . 1 1 • 1 • * t • 

p.r Serán ejecutadas las mismas bajo la dirección 
del arquitecto de Hacienda y Gobierno, que le auxi
liará en ra vigilancia un aparejador que propondrá el 
propio arquitecto, á quien el contratista al)onai,á 20 rs. 
vellón diarios por su asistencia durante los cien dias 
de término que se le conceden para la conclusión. 

4. a Se saca á público concierto por el tipo total 
del presupuesto en cantidad descendente las obras que 
en el mismo se espresan, sin derecho por parte del con
tratista á consideración ni apreciaciones respecto del 
pre, io de valor de sus partidas. 

5. * Ese tipo total, según el prestí ppeslo, es de treinta 
y un mil ochocientos noventa y cinco rs. vellón y cua
renta céntimos, con aprovechamiento de los materiales! 
del derribo. 

6. a Serán reconocidos precisamente por el arqui
tecto Director los materiales que deben emplearse eu 
la consti uucion; los que no sean de buena calidad y no 
llenen los requisitos del presupuesto serán rechazados. 

7. a No habrá derecho á reclamar la recepción por 
parte de la obra no obstante ue ser dirijida por el 
arquitecto y vigilada pór el aparejador; la recepción se 
hará definitivamente después de concluida, y solo con 
la certificación previa del Director arquitecto podrá ha
cerse constar su conclusión: resultando de la certifica
ción librada haberse cumplido satisfactoriamente las 
condiciones del contrato y haber ejecutado la obra con 
arreglo á las prescripciones del arteque serán indicadas. 

8. a Durante la obra y á buena cuenta podrá utili
zarse el contratista de nn plazo de mil pesos á juicio del 
arquitecto Director de la obra que deberá haber verifi
cado préviarnente el contratista para solicitarlo; y'qne le 
será abonable, mediante certificado de conformidad del 
espresado arquitecto, sin cuyo requisitos no tendrá lugar. 

9. a El último plazo de lo restante en que quede re
matada la obra será después de concluida á satisfacción 
del arquitecto, previa certificación como se ha dicho. 

40. No se autoriza trasmitir esta contrata. 
44. La falta de inecsactitud y puntual cumplimiento 

á estas obligaciones por parleVlel contratista, es la re
nuncia mas esplícita de todos sus derechos, incluso el 
del cobro de lo invertido y reintegro del depósito que 
se le exija en garantía, 

42. - Además, el contratista estará ájeviccion dejlos 
perjuicios que ocasioneá la Hacienda en el previsto caso 
del anterior artículo. 

43. Para ser admitido á]conG¡erto deberá acredi
tarse haber depositado la cantidad de quinientos pesoá 
en la Tesorería general. 

14. Estos depósitos se devolverán c-oncluido el acto, 
escepto el del rematante de la obra, que endosará á. 
favor de la Hacienda el documento de depósito, el cual 

Calamianes 5,000 
a c rvr» B a t a a n . . s m ó 

Pimíiyan m , § I S 

&IJ?f5. ^EP rentóte* s é r á ^ aprobajií}; peu" la 
nntoridad competente antes de entrar en ejercicio el 
'émffresaWb, corho condición precisa. 

46. Los gastos de escritura, sus copias y domas de la 
otorgacion del remate, serán de cuenta del contratista. 

Manila 27 de marzo de 1861.=Uom.=:Es copia. 
-MarimoSntó. '-' í 
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